
 

 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
  

San José de Cúcuta, tres (3) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Ref.: Auto No. 00276 – O 

M. de C. de Nulidad Electoral 
Radicado No. 54001-33-33-003-2020-00204-00 
Demandante: Edinson Sánchez Yanez 
Demandado(a): Concejo Municipal de Puerto Santander // Lisset Yurany Bayona Villareal 

 
 
 

Interpuesto oportunamente recurso de apelación por el señor  apoderado de 

los demandados, contra la sentencia adiada 18 de febrero hogaño, 

concédese en el efecto suspensivo para ante el Tribunal Administrativo de 

Norte de Santander. 

 

Por Secretaría, procédase conforme a lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 

292 de la Ley 1437 de 2011.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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